
RESOLUCION Nº 143/11 
 
 

VISTO: 
           El legajo personal  del agente Municipal Sr. Horacio Alcides Ruiz, Legajo Nº 762,  
a quien mediante Decreto Nº 149/11, se le da de baja como coordinador de la Sub 
Gerencia de Cultura y Educación de esta Municipalidad; 
 Y CONSIDERANDO: 
   Que mediante Art. 2º de la  Resolución Nº 103/08 se dispuso abonar al  referido 
empleado, mientras cumpla efectivamente las tareas encomendadas como Coordinador, 
un adicional mensual del 30% de su sueldo básico en concepto de “Responsabilidad por 
Tareas” y un suplemento mensual de $ 200.- en concepto de Otras bonificaciones.- 
    Que mediante el  Artículo 1º de la Resolución Nº 116/10 se  dejó como  Encargado 
General del Cine Enrique Muiño, al referido empleado, funciones que a la fecha no resulta 
necesario que continúe cumpliendo; 
 
                          Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E  
 

Artículo 1º.-: DEJASE sin efecto a partir del día de la fecha el pago de un adicional 
mensual del 30% de su sueldo básico en concepto de “Responsabilidad por Tareas” y el 
suplemento mensual de $ 200 en concepto de otras bonificaciones que venía percibiendo 
el agente municipal Sr. Horacio Alcides Ruiz, legajo Nº 762, por cuanto a la fecha ya no 
cumple con las funciones encomendadas mediante Resolución Nº 103/08, atento a lo 
dispuesto mediante Decreto Nº 149/11.- 
 
Artículo 2º.-: DEJASE sin efecto a partir del día de la fecha la función como Encargado 
General del Cine Enrique Muiño encomendada al empleado municipal Sr. Horacio Alcides 
Ruiz, Legajo Nº 762., mediante Resolución Nº 116/10.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE al empleado con copia en su legajo personal, a la oficina 
de personal y liquidación de sueldos.- 
 
Artículo 4º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 5º.-: COMUNIQUESE, CÓRRASE VISTA AL Tribunal de cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 13 de diciembre de 2011.- 
Firmado   OSVALDO O. MARQUES                 GUSTAVO A. SEZ 
                   SEC. GOB.                                   INTENDENTE MUNICIPAL 


